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SliCRETAIUA DEL GOBIERNO SLPf.RlOR CIVIL DE U S ISLAS 
f i L i P i N A s . = L o s chinos que á con t inuac ión se es
presan radicados en estas Islas, han pedido pa
saportes para regresar á su pais: lo que se anuncia 
al públ ico en cumplimiento del ar t ículo 2(1 del 
bando de 20 de Diciembre de 1849. 

) YU-DUPCO, n ú m . 2381: Sia-Congco, n ú m , 4798: 
Chan-Snyco, n ú m . 4303: So-Vyco, n ú m . 7447: 
Yn-Yengco, n ú m . 11,440. 

Manila 11 de Junio de 18C0.=Carcer. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

E S T A D O MAYOR. 

El Sr. Prcsidonlc do la Junta general de l iqu ida
ción del personal de guerra del distri to de Valencia 
en E s p a ñ a con oficio de 30 do Marzo ú l t imo , ha d i -
rijido al Escmo. Sr. Cap i tán general do estas Islas 
el escrito cuyo tenor es el siguiente: 

Junta general de liquidación del personal de Guerra 
del dislrito de Valencia. 

A l instalarse esta Junta en 28 do A b r i l pi 'ócsimo 
pasado, uno do sus primeros cuidados fué llamar á 
todos los habilitados que hablan representado las 
distintas clases militares que no perteneciendo á 
cuerpo activo alguno de ejérci to hablan cobrado sus 
respectivos haberes por las oficinas de Hacienda 
militar de este distr i to desde la época de 1833 al 
49,* en cumplimiento de lo que á la mencionada 
Junta se le previene en la Rfal Ins t rucc ión de 30 
do Setiembre de 18í)7: el cual salió en el diario 
oficial do avisos do Madrid el 7 de Julio anterior 
y en el Boletin do la provincia del mismo el 13 
del ante dicho. Deseando evitar el mas p e q u e ñ o 
perjuicio tanto á los intereses del estado como á los 
de los particulares, vuelve esta Junta <i repetir el 
llamamiento por ú l t ima voz ecsigiendo en v i r tud 
de la superior autor ización que tiene al efecto; que 
presenten cuantos documentos y antecedentes ten
gan correspondientes á las habilitaciones que de
sempeñaron cuya remisión ó presen tac ión podran 
verificarlo bien sea por s í , 6 por medio de apoderado 
pn el archivo do las oficinas do ITacionda mi l i tar 
de este distri to en los dias festivos, desdo las nueve 
de la mañana hasta las tres do la tarde, pudiendo 
remitirlos con sobre á la In te rvenc ión mil i tar del 
mismo establecida en el Temple en el t é r m i n o de 
quince dias los que estuviesen establecidos en los 
reinos de Valencia y Murcia. E l de 40 en los de-
nrás de la Pen ínsu l a , dos meses en las Islas Ba
leares ó Canarias, 6 en Ultramar, y 8 en Filipinas 
y el estranjero: en inteligencia, que pasado este 
tiempo, se proceden'i á cerrar los ajustes y formar 
las correspondientes c i iHi tas por los antecedentes 
que existan en la referida In te rvenc ión de los que 
no lo presentasen. 

Siendo los habilitados que se hallan en descu
bierto, los que con espresion de la clase que repre
sentaron y años que d e s e m p e ñ a r o n su cometido á 
cont inuación so espresan. 

Comisión mi l i t a r do Valencia.—D. Antonio Mo
lina, del 38 al 39. 

Estado mayor de Cartagena.—D. Pascual C l i -
ment, del 30 al 39. 

Juzgado de Guerra. — D . Antonio Calderón y Don 
Antonio Gadea, del 34 A Setiembre del 35. 

Estado mayor de Murv iedro .—D. José Gran, 
1834. 

Idem de P e ñ í s c o l a . — D . Francisco Rabell, del 34 
á Jul io del 3o. 

Sres. Generales y Brigadieres.—D. Patricio 
García , 1834. 

Gobernador mi l i t a r de esta Provincia.—D. A n 
tonio Calbete, del 38 al 20 de Enero del 42. 

Secretario de la Capi tan ía General.—D. Anton io 
Calderón , del 3G al 40. 

Ilimitadas de la provincia de Murc ia .—D. J o a q u í n 
Ruiz. - D . Antonio Botella Buligied y D. Fernando 
Vázquez, del 34 al 40. 

Espectacion de retiro en la provincia de Murcia . -
D. Antonio Botella But igied y D . Fernando Vaz-' 
quez, del 33 al 40. 

Escedentes de Estado mayor de la provincia de 
Murcia .—D. Pascual Cl imcnt , del 35 al 49. 

Personal Ecles iás t ico do I lospi ta l .—D. José 
Carrasco y D. Manuel Temple, del 41 al 46. 

Cuerpo de Sanidad mi l i t a r , sección de Ci ru j ía .— 
D. Agus t ín Rossell de Octubre ¡i Diciembre del 40, 
D. Antonio Brihucga, de Enero á Mayo del 4 1 . 

Idem sección de Farmacia.—D. Francisco A l -
masan de Octubre á Diciembre del 40, D . Mariano 
Osrí t , de Enero á Junio del 4 1 . 

Empleados del Hospital mil i tar de Valencia.— 
D. Francisco Loguero del 36 á Junio del 37, Don 
Vicente Barra 1839, D . Anastasio Chinchi l la , de 
Mayo á Junio del 4 1 . 

í d e m del de Al icante .—D. Mariano Carel, del 
33 ai 37. 

Valencia 30 de Marzo de 1 8 6 0 . = E l Comandante 
Vocal S e c r e t a r i o . = F r a n c ¡ s c o do Páu la Velazquez 
y Sansa.=V.0 B . 0 = E l Coronel Pres idente .=J . \ i -
cente José H o r á n . 

Y de ó r d e n de S. E . se publica en el Boletin 
oficial de estas Islas, para conocimiento y exacto 
cumplimiento de los individuos que puedan ha
llarse comprendidos e» la preinserta re lac ión . Ma
nila 9 de Junio de 1 8 6 0 . = E 1 Coronel Gefe de 
Estado mayor , José Ferrater. 2 

Orden de la Plaza del 15 de Junio de ISGO. 
El Regimiento Infan te r ía del P r ínc ipe n ú m . 6 

con una compañ ía de preferencia, bandera, mú
sica y gastadores, un cabo y 4 individuos de Ca
bal ler ía todos vestidos de gala, so hal larán ma
ñana juéves á las nueve y media de ella en la 
plaza de Palacio para a c o m p a ñ a r la procesión de 
la octava del San t í s imo Corpus que saldrA do la 
Santa Iglesia Ca tedra l .=De órden del Escmo. Sr. 
Capi tán Genera l .=E1 Teniente Coronel Sargento 
m a y o r . = J o s é Carvajal. 

Orden de la Plaza del 13 al 14 de Junio de 1860. 

G K F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l , Comandante 
D. Federico lÍHllestcros.—Para San Gabriel. E l Coman
dante graduado Capitán D. Cundido de Ari/.a. 

P A R A D A . — L o a cuerpos de la guarnición a proporción 
de su fuerza. Rondas, Princca* mim. 7. Visita de hospital 
y provisiones, Principo núm. 6. Sargento para el paseo de 
los enfermos, Castilla mim. 10. 

De órden do S. K. EL Tcnionto Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal 

T R I B I M L E S . 

Don Manuel de la Vega Cocaña, Juez de H a 
cienda de estas Islas, que de estar en el ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano de la 
misma da f é . 

Por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo ¡i Eleuterio Tolentino, hijo de Colino y 
de Br ígida San Miguel , soltero, de Oran! en Bataan, 
procesado por la causa de este Juzgado n ú m e r o 
trescientos treinta y seis, sobre complicidad en 
hurto de vino de la Renta', que se conducía al 
fielato de Dilao, para que se presente en esto 
Juzgado dentro del t é rmino do nuevo dias ó en la 
corcel públ ica del mismo corresponder íi los cargos 
que en dicha causa le resultan y se le oirá y 
hará justicia: ape rc ib i éndo le de que sino lo ver i 
fica, se con t inua rá dicha causa en su ausencia, 
pa rándo le los perjuicios que haya l u g a r . = D a d o 
en Manila á l l de Junio de, mil ochocienlos ser 
senta.=Maiiu(!l de la Vega C u c a ñ a . — P o r mandado 
de S. S . '=Mar iano Saló. 3 

Don Manuel de la Vega Cocaña, Juez de H a 
cienda por S. M . (Q. D . G.J de estas Is las , etc., 
que de estar en el ejercicio de sus funciones 
el presente Escribano de la misma da f é . 

Por el presente segundo edicto y p regón , cito 
llamo y emplazo á Francisco Ignacio; casado, de 
treinta y seis años de edad, natural del pmblo 
de Sibalon en Ant ique, y comisario que fué del 
mismo; reo ausente de la causa n ú m . 44 de «-ste 
Juzgado sobre robo de dinero de fallas en el T r i 
bunal de su pueblo, para que en el t é rmino de 
nueve dias se presente en este Juzgado ó en él 
de la Subdelegacion do su provincia, ó bien en 
las cá rce les de aquella ó esta provincia, para res
ponder á los cargos que do la citada causa le 
resultan, y se lo oirá y hará justicia en lo que 
la tuviere; aperc ib iéndo le de que si así no lo eje 
cuta so su s t anc i a r á dicha causa en su ausencia 
y r ebe l J í a hasta definitiva, pa rándo le el perjuicio 
que haya l u g a r . = Dado en Manila á 11 de Junio 
de m i l ochocientos sesenta.=Manuel do la Vega 
C o c a ñ a . = M a r i a n o Saló. 3 

derecho que crean asistirles, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 
Isla del Romero 8 de Junio de 1800.=Eduardo 
Oleado. 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. D . G.J de esta provincia de Ma
nila y Juez de pr imera instancia de la misma 

*¿ue de estar en actual ejercicio de sus f u n 
ciones el presente Escribano da f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto y pregón al ausento Nicolás de Castro, 
casado, natural y vecino del pueblo de Malate, 
de estatura regular, cuerpo grueso, color blanco, 
pelo negro, ojos pardos, nariz afilada y cara re
donda, para que dentro del t é rmino do nueve dias 
contados desde esta fecha so presente en esta 
Alcaldía mayor ó en las cárce les do esta provincia 
á contestar á los cargos a110 c<mtia el resultan 
en la e«usa mim. líJTO apercibido que de no ha
cerlo así le p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila á nueve de Junio de m i l 
ochocientos sesenta.=Evaristo del Va l l e .=Por man
dado del Sr. Juez, Mariano Saló. 1 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
de esta provincia de Manila, etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por primer 
edicto y p regón , al chino Tio-Gengco, de estatura 
regular, cuerpo delgado, cara redonda, color claro, 
y de oficio barnizador, para que en el t é r m i n o de 
nueve dias, contados desde la fecha se presente 
en este Juzgado ó f-n l a s ' cá rce le s de esta provincia, 
á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa n ú m . 1380 sobre hurto; pues de hacerlo así 
le oiré en justicia, y en otro caso sus tanc ia ré la 
causa en su ausencia y rebeldía ; e n t e n d i é n d o s e con 
los estrados de este Juzgado las ulteriores d i l i 
gencias á él re la t ivas .=Dado en Manila á 11 de 
Junio de 1860 .=Evar i s lo del Va l l e .=Por mandado 
de S. Sr. ' , Juan Nepomuceno Tor ib io . 

D. Evaristo del Valle. Alcalde mayor t e r c c i u de 
esta provincia de Manila etc. 

Por el presento cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y p regón , á Aniceto Adriano, indio, natural 
y vecino del pueblo de Munl in lnpa . soltero de 
oficio labrador, de veinte años de edad, de estatura 
y cuerpo regulares, cara larga, nariz chata, boca 
regular, y ba rb i l ampiño , para que en el t é rmino 
de nueve dias, contados desde la fecha se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar á los cargos q n é le resultan en la causa 
núm. 1384 sobre robo y heridas; pues de hacerlo 
así le oiré en justicia, en otro caso sus t anc i a r é la 
causa en su ausencia y rebe ld ía ; e n t e n d i é n d o s e 
con los estrados de este Juzgado las ulteriores 
diligencias á él re la t ivas .=Dado en Manila á 8 de 
Junio de 1860.=Evar is to del V a l l e . = P o r mandado 
de S. Sr.a, Juan Nepomuceno Toribio. 

E n vir tud de lo mandado en los autos do i n 
testado del finado D. Fernando Sandoval, se anuncia 
al públ ico que para el dia veinte del que rige 
se procederá á la subasta de los bienes dejados 
por fallecimiento del mismo, cuyo acto t end rá lugar 
en la casa habi tac ión del Sr. Capi tán oel Puerto 
de la bahía de esta plaza, sita en la calle de San 
Fernando del pueblo de Binondo, desde las once 
de la m a ñ a n a del dia indicado. 

Esc r iban ía de Cámara del Juzgado general y 
privativo de bienes de difuntos á 12 de Junio de 
1 8 6 0 . = N i c o l á s Domingo. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de 
esta provincia en los autos seguidos contra I l 
defonso Vy-Sintuan sobre cantidad de pesos, se 
sacará de nuevo á subasta en los estrados de este 
Juzgado los bienes y la tercera parte del solar em
bargados al mismo con la rebaja del tercio de sus 
ava lúos , debiendo verificarse el remate el dia nueve 
de Julio p róx imo entrante á las dos de la tarde 
do dicho dia en el mejor p o s t o r . = E s c r i b a n í a pú
blica del quo suscribe. Binondn 11 de Junio de 
1860 .=Por mandado de S. S . ' = M a n u e l Higino 
Verga ra. '•1 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE MARINA DE ESTE APOSTA
DERO.=Por el presente cito, llamo y emplazo á 
D. Florencio I l lana, propietario de la goleta Car-
mencita, para que en el t é r m i n o de seis dias com
parezca á declarar en la causa n ú m . 173 que 
instruye el propio Juzgado contra T o m á s Ramón 
sobre escesos cometidos á bordo de dicho buque, 
bajo apercibimiento do lo que hubiere lugar en caso 
contrario. Isla del Romero 6 de Junio ae 1 8 6 0 . = 
Eduardo Olgado. 1 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE MARINA DE ESTE APOSTA-
DERo.=Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
herederos del intestado Gerón imo Pastor, para que 

I en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde la fe-
| c h a comparezcan á deducir ante dicho Juzgado el 

JUZGADO TERCERO DE MANILA.=No habiendo podido 
tener efecto en el dia de ayer la subasta do bienes 
muebles del intestado chino infiel Chua-Luico como 
se anunc ió por medio del Boletin oficial, se hace 
saber que por disposic ión del Sr. Alcalde mayor 
t endrá aquella efecto el dia miércoles 14 del ac
tual á las horas quo antes se seña la ron . Lo que 
se publica por medio del Boletin oficial para co
nocimiento del púb l i co . 

Escr iban ía de mi cargo á 12 de Junio de 1 8 6 0 . = 
Mariano Saló. 2 

Se hace saber al públ ico que la casa situada 
en la calle Real de Manila perteneciente á la tes
tamenta r ía de D. Fermin Javier cuya venta t e n d r á 
lugar con otras fincas de la misma en los dias 
14, 15 y 16 del corriente, está con el n ú m . 29 
y no 20 como dias anteriores se habla anunciado 
equivocadamente. 

Binondo y oficio de m i cargo 11 de Junio de 
1860.=Angeles . 2 

H \ C ! E M ) A . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=Don Pedro Delgado, Fiel que ha sido 
de estas Rentas en el partido de San Francisco 
de Malabon de la provincia de Cavile; se ser
virá comparecer por sí ó por medio de apoderado, 
ante la Admin is t rac ión de Hacienda públ ica de 
dicha provincia en el improrrogable t é rmino de 
3. ' dia, á enterarse de providencia que le con
cierne, en el bien entendido, que de no verif i
carlo, le para rán los perjuicios que con arreglo 
á la legislación vigente correspondan. 

Manila 11 de Junio de 1860.=Vic tor iano J a r e ñ o . 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FILIPINAS.=Autorizado este centro para conducir á 
esta capital por Admin is t rac ión el tabaco que la 
Renta tiene en los Almacenes de Lal lo , los bar
queros que deseen fletar sus buques con este des
t ino pueden presenta se en estas oficinas todos 
los dias de trabajo de nueve de la mañj jna á dos 
de la tarde. 

Binondo 6 de Junio de 1860.=Rafael Zaragoza. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=Para ser no t i 
ficados de providencia quo les interesa d e b e r á n 
presentarse al infrascrito á dar razón do su do
mici l io los hijos herederos, apoderados ó repre-' 
sentante de las personas siguientes. 

D . Antonio Anicdto. 
D. Alejandro P a r r e ñ o . 
D. Ignacio Mendoza. 
D. Lorenzo Mendoza. 
D. Vicente Duran. 
Manila 8 de Junio de 1 8 6 0 . = M . Saló . 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r t ud de 
providencia del I l u s t r í s imo Sr. Intendente general 
de ejérci to y Hacienda, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á D . Gerónino Perca, Subdele
gado accidental que fué de la provincia de Cala-
mianes, para que en p| t é r m i n o de nueve dias, 
comparezca en la Lscr ibanía ¡del infrascrito para 
sei enlorado de un asunto que lo concierne Dajo 
apercibimiento do quo por su omisión le pa ra rá el 
perjuicio á que havu lugar. 

Manila 11 de Jun'io do 1860.=Mar iano Saló . 2 

Se anuncia al públ ico , quo el dia 14'de Julio 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que so so verificará en los 
estrados do la InUmclencia general, se sacará á 
subasta el arriendo do la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Bulacan, 'bajo el t ipo 
en progres ión ascendente de cinco m i l setenta y 
cinco pesos anuales, y con sugecion á las instruc
ciones generales del ramo. Los que gusten prestar 
este servicio a c u d i r á n suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la í u n l a de Reales Almonedas de 
Manila 2 de Junio de 1860.=Mar iano Saló . 1 

So anuncia al públ ico , que el dia 14 de Jul io 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados do la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de suministro de papel de 
abrigo á las fábricas de tabaco de estas Islas, con 
arreglo al pliego do oondioionra ¡nsono cu loa nú
meros 1U3, 1Ó4 y 105 del Boletin oficial y que se 
hal lará de manifiesto en el oficio de mi cargo.j 
Los que gusten prestar esto servicio p re sen t a r á i 
sus proposiciones en pliegos cerrados, con la g a ^ 
ranlía correspondiente en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 12 do Junio de 1860 .=Mar iano Saló. 3 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 23 del actual 
á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta do Reales 
Almonedas que se verif icará en los estrados de la 
Intenaencia general, se sacará á subasta la venta 
de trece m i l trescientos y treinta millares de ta
baco elaborado de menas superiores con arreglo 
al pliego de condiciones que se inserta á con
t inuac ión , y de las clases y lotes que espresa la 
demos t r ac ión que t a m b i é n se inserta. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 11 de Junio de 1 8 6 0 . = M a r i a n o S a l ó . 

Pliego de condiciones que redada esta Administración 
general de acuerdo con su Intervención, para la 
venta de 4 3 i 6 2/n arrobas, ó sean 13,350 millares de 
tabacos de menas superiores con destino á la espor-
tacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el 23 del que rige, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda en comunicación de 2 del actual. 
1.a E l espresado n ú m e r o de millares de ta

bacos se d i s t r ibu i rá en 165 lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se componen, y los 
envases en que es tán acondicionados, en el estado 
adjunto que es tará de manifiesto en el acto del 
remate. 

2 / Se tomará por tipo para abrir postura 
valor que tiene cada mi l la r á precio de estanco, 
las mejoras se ha rán sobre dicho valor. 

3. ' Adjudicados que sean los lotes, los Señore , 
compradores in t roduc i r án directamente su valor en 
la l e s o r e r í a general de Hacienda públ ica , con ar
reglo á lo dispuesto en Real ó rden de 11 de D i 
ciembre de 1857, y en las monedas de oro ó plat 
de l ibre c i rculac ión que mas les conviniere, á lo 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi 
d i éndose p r é v i a m e n t c por la Admin i s t r ac ión ge
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4. " A los treinta dias de verificada la subasta? 
ó antes, p r o c u r a r á n los interesados estracr de m 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues d 
lo contrario se rá de cuenta de éstos el q u e b r a n t é 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el a r t í cu lo . 
A l efecto, la Admin is t rac ión general les provee 
de las credenciales necesarias, así como de la cer ^ 
tificacion que corresponde, para poder just i f icar 
ante los funcionarios de la Aduana la leg í t ima^ 
procedencia de él, á fin de que obtengan la au 
torizacion competente de aquellos, para que tengfa 
lugar la esportacion del mismo al eslrangero. 

o.4 E l a r t í cu lo se rá entregado en los depós i tos 
que tienen la renta en esta Capital situados en B i 
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

6. ' y ú l t ima : Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obligan las rentas á reponerlos, sufra
gando estas los gastos que infiera dicha operac ión . 

Manila 9 de Junio de 1860 .=E1 Administrador 
general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor gene
r a l . = E r a i l i o Romero .=Es copia, M . Saló . 1 



^ í m i i n i 0 t r a n o n general í)e lientas (Cstancaíias íre i f i l i inas. 
D E J I I O S T R A C I O J V del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores, y cigarrillos destinado á la esportadon, que se pondrá en Venta 

á pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 23 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

NUMEROS DE 
LOS LOTES. 

E l 

Del 

1 
:{ 
B 
7 

» 11 
» 14 
» 34 
» 49 
» B9 
» 69 
» 73 
» 76 
.. 80 
» 84 
» 88 
,. 92 
» 96 
» 99 
» 129 
» 150 

y 2 
> 4 
» 0 

al 10 
* 13, 
» 33, 
- 48. 
» 68. 
» 68. 
» 72. 
.. 75. 
» 79. 
» 83. 
» 87. 
.. 91 . 
» 93 
. 98. 
» 128. 
» 149. 
» 165. 

I M P E R I A L . 

1.a 2 

Millares. Millares 

R E G A L I A . 

1 / I 2 . ' 

Millares. Millares. 

CABALLERO. 

1 / I 2 . ' 

Millares. Millares. 

Lon
dres. 

Millares 

10 
20 

H A S ANO. 

1 . ' 

Millares. 

2 . ' | 3.' 

Millares. Millares. 

50 
100 
150 
200 

50 
100 

4. ' 

Millares. 

O. 

Millares, 

CORTADO. 

I . ' 

Millares. 

25 
50 

25 
50 

10 
20 

2.* j 3.' 

Millares. I Millares. Millares. 

ir o. 
~ 0.-3 « 

50 
100 
150 

CIGARRILLOS DE 
PAPEL DE A 

2o. 30. 

Arrob Arrob 

30. 

Arrob 

Millares 
en 

cada lote 

o 
5 

10 
20 
50 

100 
150 
200 

50 
100 

25 
50 
25 
50 
10 
20 
50 

100 
150 

Arrobas ¡Su valor a l f » LOS LOTES 
precio de 
estanco. 

en 
cada lote 

„ TOTAL DE MILLA-1 
|RfiS V ÍRR0B1S EN Total im

porte de 
los mis

mos. i* Millar es. Arrobas. 

150 
128 
125 
150 
300 
400 
800 

1,200 
1,600 

337' 
075 
150 

;}ÜO 
125 
250 
140 
280 
4U0 
800 

1.200 

50 
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10 
10 
10 
40 
00 

1,000 
1,500 
1,500 
2,000 

200 
300 
100 
200 
100 
200 

40 
60 

1,500 
2.100 
2,400 

13.330 

300 
250 
250 
600 
900 

8,000 
12,000 
12,000 
16,000 

1,350 
2,025 

600 
1,200 

500 
1.000 

500 
840 

12.000 
16.800 
19,200 

106.375 

1 

155 
125 
125 
123 
123 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 

250 
250 
500 
600 
500 

CORPORACIONES. 
BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISABEL I I . 
Vencido el 2.° semestre de este año , la Junta 

de Gobierno con presencia de l iquidación de los 
beneficios en él obtenidos ha acordado el d i v i 
dendo de un 51/2 p g . 

E n consecuencia pueden los Sres. accionistas 
acudir á la caja del establecimiento á percibir sus 
respectivos contingentes desde el dia de m a ñ a n a , 
de nueve á doce de los de oficina. 

Manila 12 de Junio de 1860 .=E1 Secretario, 
José Corrales. 20 

Cantidades con que contribuyen los individuos del dis
trito de Mor ona para el sostenimiento de la guerra 
contra Marruecos. 

P L A T A . 

Pesos Cma. 

PUEBLO DE P I L I L L A . 
Gobernadorcillo actual, D . Donato A l 

cán ta ra 50 
* Potenciano Perreras 25 

ü a r / i n i i n n Vitenes 25 
Salvador de los Angeles 2a 

iscual Aréva lo 25 
an Perreras 25 

Homualdo Paz 25 
Pascual de los Angeles 25 

Matias Tala vera 25 

Total. . . . 2 .50 
(Se continuará.) 

mam RELIGIOSA. 
D I A 14 DE JUNIO. 

J U E V E S . S. Basilio O. C. y S. Elíseo Profeta. 

SANTO DE MAÑANA. 

V I E R N E S . E l Sagrado Corazón de Jesús. Los Stos. Vito, 
Modesto, Crecencia y Benilda Mártires. 

SECCION EDITORIAL. 
Habiéndosenos estraviado el Estado general de 

almas y sacramentos que administran los religio.sos 
franciscanos descalzos en diversos pueblos de estas 
Islas, omitimos por su falta, bien apesar nuestro, 
publicar en el Boletiti del domingo ú l t imo un l i 
gero estracto de ese interesante documento es tad í s 
tico, como hicimos con los de las otras Corpo-
iciones; mas habiendo podido procurarnos un 
h'evo ejemplar, vamos á dar una ligera idea de 

' a s i tuación que hoy cabe á esta Corporación, s egún 
ios datos que nos suministra el citado Estado, 
correspondiente al presente a ñ o . 

La Orden de San Francisco de la provincia de 
San Gregorio Magno de estas Islas administra 136 
pueblos civiles reducidos en 110 parroquias, te
niendo a d e m á s establecidas 17 misiones, en la si
guiente forma: 

A este Arzobispado pertenecen 43 pueblos, los 
uales corresponden á las 6 provincias siguientes, 

4íam7o, Bulacan, Morong. Laguna. Salangas y Nueva 
Jcija, formando un total de almas de 228,51 S y 

• ' 00,646 '/a tributos. Los bautismos habidos en 
^ ichos pueblos durante un año que suponemos 
ser el de 1859 fueron 10,897, los muertos 7071 
v 'los casamientos 2433. 

Corresponden al Obispado de Nueva Cáceres 37 
pueblos en las 5 provincias de Camarines. layabas. 
Albay y las dos Comandancias P. M . del Infante 
é Infanta. E l n ú m e r o de almas de dichos pueblos 
se eleva á 292,117. el de tribuios á 72,830 72, el 
de bautismos á 10,744, el de muertos á 6073 y 
el de casamientos á 2601. 

En el Obispado de Cebú cuentan solo con 2 
provincias, las de Samar y Leile. y en ellas tienen 
56 pueblos civiles reducidos para la administra-] 

cion espiritual en 33 parroquias. E l n ú m e r o de 
almas eb de 380,gau. el de tributos 57,827 Va. 
el de bautismos habidos durante uu u ñ o 9941, el 
de muertos 4691 y el de casamientos 2260. 

Los religiosos empleados en la admin i s t rac ión 
parroquial de iodos los pueblos de su cargo son 
81 pero hay sirviendo interinamente varios, por 
PP. c lé r igos . 

Su convento de Manila se fundó en el año de 
1577 y hoy existen en él 7 religiosos que desem
peñan los principales destinos de la Orden, 3 i d . 
sacerdotes, 23 i d . estudiantes teólogos, y 6 i d . 
legos. 

E l colegio de España , en Pastrana, fundado 
en 1853, cuenta 8 religiosos que d e s e m p e ñ a n los 
empleos de Rector, Comisario, Vice-Rector y ca
tedrát icos; 5 i d . sacerdotes; 30 id . estudiantes teó
logos: 12 i d . i d . filósofos, 11 i d . legos, y 13 no
vicios de coro. 

E l monasterio de Sta. Clara de esta Capital 
anexo á la Orden data del a ñ o de 1621 y hoy exis
ten en él 37 religiosas y un Vicario. 

A l frente del Real Hospital de San Lázaro hay un 
P. ministro y dos religiosos legos, c o n i á n d o c o en 
este piadosoestablecimiento 159 enfermos. Otros re
ligiosos d e s e m p e ñ a n varios cargos, como son el de 
Procurador, Presidente del convento de San Fran
cisco del monte, y casas de enfermer ía en la La
guna y Camarines; donde están aprendiendo idioma 
8 jóvenes religiosos. 

E n r e s ú m e n cuenta esta Orden con 217 re l i 
giosos y 37 religiosas. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

RE AI. DECRETO. 

Conformándome con lo que me propone el m i 
nistro de la Gobernac ión , vengo en aprobar el 
reglamento siguiente para la ejecución de mi Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1858. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mi l 
ochocientos sesenta —Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera. 

REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCION DEL REAL DECUETO DE 1.° DE DICIEMBRE 

DE 1858 SOBRE ORGANIZACION DEL SERVICIO PUBLICO 
DE ARQUITECTOS PROVINCIALES. 

Disposiciones orgánicas. 

Ar t ículo 1." Los arquitectos de provincia y de 
distri to dependen del ministerio de la Gobernación 
y de la dirección general de adminis t rac ión local, ó 
de la que en adelante se determine, y ejercen sus 
actos á las inmediatas ó rdenes de los gobernadores 
de provincia. 

A r t . 2." ^a provisión de las plazas de arqui
tecto de provincia y de distri to se hará por p r i 
mera vez en los té rminos que prescribe el a r t í 
culo 13 del Real decreto de l . " de Diciembre 
de 1858. 

A r t . 3." Para ingresar en lo sucesivo en las 
plazas á que se refiere el a r t í cu lo anterior, se 
requiere: 

i .0 Ser arquitecto. 
2. " Llevar dos años de ejercicio de la profesión. 
3. ° No haber sido privado de él en n ingún 

tiempo. 
A r t . 4." E l ingreso será siempre en la clase 

de arquitecto de distrito de provincia de tercera 
clase, y los ascensos serán graduales y sucesivos. 

A r t . 5." E l órden de ascensos será de arqui
tecto de distrito de provincia de tercera clase, á 
arquitecto de distri to de provincia de primera ó 
segunda clase: de arquitecto de distri to de pro
vincia de primera ó segunda clase, á arquitecto 
de provincia de tercera clase: de arquitecto de 
provincia de tercera clase, á arquitecto de pro
vincia de primera ó segunda clase. 

A r t . 6.° Las vacantes para ingresar en la car
rera se rán de elección l ibre del gobierno: las 
d e m á s se proveerán precisamente en los de la 
clase inferior inmediata, dándose la mitad por an
t igüedad y la otra mitad á los que el gobierno 
juzgue mas benemér i tos . 

Atribuciones y deberes. 
A r t . 7." Corresponde á los arquitectos de pro

vincia y de dis tr i to . 

1. " Estudiar y formar los proyectos de obras 
de nueva cons t rucc ión , las de repa rac ión y de
molición que sean de importancia y se les en
cargue por el gobernador de la provincia en todo 
lo reialivo á templos y parte de ellos, palacios de 
autoridades o corporaciones, establecimientos de 
admin i s t r ac ión , do justicia, de cor recc ión , de sa
nidad, de beneficencia, de ins t rucc ión públ ica , 
pósitos, mercados, cementerios, mataderos, lava
deros, baños , teatros, fuentes púb l i ca s , conduc
ción y d i s t r ibuc ión de aguas, acequias, alcanta
ril las, empedrados; en general todas las cons
trucciones urbanas sin d is t inc ión de n ingún gé
nero dentro de las poblaciones y fuera de ellas, 
todas las rurales y las adyacentes á las carre
teras, siempre que no sean del servicio inme
diato de estas. 

2. ° La formación de presupuestos para todas 
estas obras y de los - pliegos de condiciones bajo 
las cuales hayan de sacarse; á públ ica subasta, 
ó ejecutarse por adminis t rac ión ¡en los casos en 
que deba hacerse así , con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

3. ° La medición y tasación de las obras y edi
ficios que se les encargue por el gobierno de la 
provincia. 

4. " La dirección facultativa de todas las obras 
que se costeen por los fondos provinciales y se 
ejecuten por admin i s t r ac ión . 

'ó.' La i n s p e c c i ó n de todas las obras provin
ciales que se ejecuten por contrata. 

6. ° La di lección é inspección en los mismos 
casos de todas las obras municipales cuando no 
existan en la población arquitectos municipales. 

7. ° La inspección de tudas las d e m á s obras, de 
cualquiera clase que sean, ya costeadas por cor-
poraciont'S, ya por empresas ó particulares, con 
arreglo á lo que se espresa en el art. 7." del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1858. 

8. " Evacuar los informes facultativos que se 
le pidan ó encarguen por el gobierno de la pro
vincia. 

9. ° Procurar la conservación y reparac ión de los 
monumentos ar t ís t icos é históricos, poniéndose de 
acuerdo con la comisión provincial respectiva, de 
la que será individuo nato. 

10 Vigilar como delegado de la autoridad s u 
perior de la provincia sobre la exacta observancia 
de las leyes y disposiciones vigentes, relativas 
á las construcciones, policía y salubridad de los 
pueblos, y á la guardia y conservación de los 
derechos y deberes respectivos de los arquitectos, 
maestros do obras y demás constructores, haciendo 
las denuncias de los abusos que observare ante 
las autoridades local ó provincial, s egún los casos. 
Si el caso lo requiere debe rá dar parle de la 
ocurrencia á la autoridad local, impetrando de 
la misma las disposiciones ó auxilios que en las 
circunstancias parezcan, convenientes ó necesarias, 
y si no fueren atendidos, lo pondrá en conoci
miento ministerio. 

A r t . 8 0 En todos los asuntos referentes al de
sempeño de su cargo procederán los arquitectos de 
provincia bajo la inmediata dependencia de los 
gobernadores, y con sujeción á las instrucciones 
generales y particulares que á unos y otros dicte 
el ministerio de la Gobernación, el cual se di r ig i rá 
siempre á los de distrito por medio de los de pro
vincia. 

A r t . 9." Los proyectos y presupuestos de obras, 
ya de nueva planta, ya de reparac ión ó conser
vación que se traten de ejecutar, se es tud ia rán 
y e jecutarán con todos los pormenores de cons
t rucc ión y decorac ión . 

La redacc ión de todo proyecto comprende los 
documentos siguientes: memoria descriptiva y fa
cultativa, precios de jornales, i d . de materiales, i d . 
elementales de obra, datos para la cubicac ión , 
apl icación á esta de los precios medios, r e súmen 
de los presupuestos, pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para la subasta y los planos, 
que c o m p r e n d e r á n plantas, alzados y] el n ú m e r o 
necesario de secciones para dar idea exacta del 
proyecto. 

A r t . 10. En las obras de repa rac ión , restau
ración de monumentos antiguos ó cont inuación de 
edificios comenzados, deberán formarse planos deta
llados de su estado actual, y a c o m p a ñ a r la memoria 
descriptiva con todos los datos históricos que puedan 
recogerse y el anál is is ar t í s t ico de su ca rác te r ó 
estilo y época á que pertenece, á fin de que la 
r e s t au rac ión ó cont inuac ión no desdiga de lo eje
cutado, antes bien forme con ello un todo re
gular y homogéneo. 

A r t . 1 1 . Escepto en los casos de fuerza mayor, 
cuya apreciación se hará siempre por el ministerio 
de la Gobernación , los arquitectos no podrán eje

cutar mas trabajos que aquellos cuyos planos, 
presupuestos y condiciones hayan sido aprobados 
y autorizados por la superioridad, siendo perso
nalmente responsables de los actos y gastos que 
produzcan las modificaciones ó alteraciones que 
hayan tenido tos proyectos. 

A r t . 12 En lodos los casos en que circuns
tancias imprevistas reclamen alteraciones en el 
proyecto ó prosupuesto pr imit ivo, debe rá ponerse 
p r é v i a m e n t e en conocimiento de la superioridad 
para que esta acuerde lo que estime oportuno, 
y no podrá ya darse principio á los trabajos sin 
au tor izac ión espresa de la misma. 

A r t . 13. Todo trabajo no autorizado debida
mente y ejecutado fuera del presupuesto pr imi
tivo ó de los adicionales, queda rá sin abono y por 
cuenta del arquitecto y de los contralistas en lo 
que á cada uno corresponda. 

A r t . 14. En las obras de particulares, corpo
raciones ó empresas, la vigilancia del arquitecto 
se reduc i rá á que se observen las alineaciones y 
alunas marcadas, así como las d e m á s reglas do 
policía urbana que haya establecidas en cuanto á 
salubridad, solidez, dimensiones de la fábrica, e l e , 
y por ú l t imo, á que la obra sea dir igida por facul
tativo competente autorizado, según su importancia 
y deslino. 

Ar t . 15. En cuanto á la conservac ión y re
paración de monumentos ar t ís t icos ó históricos, 
los arquiteclos de provincia p ropond rán en la co
misión provincial cuanto estira.-n conveniente 
las modificaciones que deban hacerse, a r reg lándose 
á las disposiciones porque se rigen, y solicilaudo 
en sus casos respectivos la cooperación de las rea
les Academias de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernando. 

A r t . 16. E l d e s e m p e ñ o del cargo de arquiteclo 
provincial es incompatible con el de distr i to y 
municipal y con cualquiera otro que disfrute sueldo 
ó emolumento de los fondos generales del Estado, 
provinciales ó municipales. 

A r t . 17. Los gobernadores podrán disponer é 
estudio y formación de proyectos de obras cuyo 
presupuesto no esceda de la cifra hasta la que 
les corresponde su aprobac ión , según la legislación 
vigente. En todos los d e m á s casos será necesaria 
la autor ización del ministerio correspondiente. Los 
mismos podrán autorizar á los arquitectos, prévia 
instancia de los alcaldes, para que se empleen 
en obras municipales cuyos presupuestos puedan 
ser aprobados por estos funcionarios, s egún la 
legislación vigente. En otro caso, la autor ización 
será solicitada del gobierno por conduelo del go
bernador. 

A r t . 18. Tan luego como los arquitectos pro
vinciales lomen posesión de sus deslinos, se 
ded ica rán á enterarse de las obras, ajustes su
bastas, comisiones, informes y d e m á s asuntos que 
haya pendientes, estudiando con esmero los pla
nos, memorias, pliego de condiciones y d e m á s 
documentos á fin de dar con pront i tud, eficacia y 
acierto su d ic támen sobre lodos ellos, sin que su
fran mas retraso que el puramente preciso. 

A r t . 19. Aprovechando los in térva los que las 
ocupaciones preferentes de su cargo les dejen 
desocupados, y utilizando los viajes que estas 
mismas ocupaciones les obliguen á hacer por los 
pueblos de su provincia, se ded icarán á reunir 
los datos út i les para la resolución de los variados 
é importantes asuntos sobre que han de dar sus 
informes y estudios, ordenando con mé todo y cla
ridad sus apuntes sobre los particulares siguientes: 

1. ° Noticia de los edificios públicos notables, 
tanto religiosos como civiles y militares de lodas 
clases, espresando sucintamente su destino p r i m i 
tivo y actual, su estado de conservac ión , mér i to 
ar t ís t ico, genero ó estilo á que pertenecen, época 
de su construcción y dalos históricos que hayan 
podido recoger acerca de ellos, a c o m p a ñ a n d o cuando 
lo crea necesario los dibujos ó apuntes gráficos 
que puedan conducir á su mas perfecto cono
cimiento. 

2. ° Iguales noticias sobre los monumentos a r t í s 
ticos é históricos, si los hubiese en la provincia. 

3. " Establecimientos agrícolas é industriales, con 
los dalos estadís t icos mas indispensables para 
formar una idea exacta de su ostensión é i m 
portancia. 

4. ° Escuelas y establecimientos de ins t rucc ión 
de ambos sexos. 

5. ° Establecimientos de beneficencia y sanidad. 
6. * Establecimientos de corrección y adminis

tración de justicia. 
7. ° Casas consistoriales. 
8 0 Establecimientos de Aereo y espec táculos . 
9.° Establecimientos' de u t i l idad y comodidad 

púb l ica . 

nist 
la 



jQ. Noticia do los materiales de cons t rucc ión 
flp produce la provincia, sus precios usuales y 

\Á cualidades y usos. 
5 l l . Noticia de las fábricas y establecimientos 
ü¡. se dedican ;'i la esplotacion y manipu lac ión 

j los materiales naturales y artificiales, como 
iiiicras, hornos de cal y de yeso, tejares, alta-
íL-ías. v idr ie r ías , talleres, etc. 

[•). Noticia del personal que existe en la pro
p i a de arquitectos, maestros de obras, directores 

caminos vecinales, agrimensores y aparejadores, 
s¡ corno de los oficios que intervienen en la 

^nstruccion con a lbañ i les , carpinteros, canteros, 
wj-reros, vidrieros, pintores, ele. 

13. Noticia de los valores usuales de los jo r 
f e s de las diferentes clases de obreros y del 
'.eciü medio de las unidades de los diferentes 

Trabajos. 
krl. 20. La es tadís t ica exacta de los edincios 

L materiales de la provincia que con estos datos 
¡Ln ordenados y dispuestos podrá formar el ar-
Lttiteclo provincial , y de que d e b e r á aprovecharse 
Lra los estados y memorias que r emi t i r á anual-

Iflente al ministerio de la Gobernac ión , le servirá 
jg fundamento para estudiar y conocer á fondo 
IJS necesidades de la provincia, y para promover 
por cuantos medios le sugiera su celo y esperiencia 
¡a cons t rucc ión de los edificios mas necesarios y 
la mejora de los que ya existen, consultando 
jiempre los intereses de los pueblos con una bien 
efliendida economía , escogitando los medios mas 
j propósito para la creación de arbitrios ó recursos 
jin afectar á los presupuestos, ó para que los gastos 
jfeclivos que haya que hacer sean reproductivos 
jdemas del beneficio que siempre produce el em
pleo de brazos en las obras, y la ut i l idad, co-
uodidad y ventajas que con ellas esperimentan 
los pueblos. 

Art. 2 1 . Guando los arquitectos de provincia ó 
Je distrito se empleen en obras de particulares, 

k r a lo cual es necesario la autor ización del go-
j^rnador, lo h a r á n como meros arquitectos, des
pojándose de todo ca rác t e r oficial; y si en estas 
obras debiese mediar informe ó reconocimiento del 
arquitecto provincial , lo evacua rá en este caso eí 
olro arquitecto de provincia ó el suplente nom
brado por el gobernador, con arreglo á las- pre
venciones del art . 15 del Real decreto orgánico de 
1.° de Diciembre de 1858. 

Art. 22. Conforme á lo que prescribe el art . 
i ; del referido Ueal decreto, los arquitectos de 
provincia y de distr i to tendrán obl igación de auxi
liar á las autoridades y corporaciones de ca rác te r 
público que lo necesiten, previo permiso del go
bernador; pero d e b e r á entenderse que cuando estos 
servicios se presten en obras que no sean pro
vinciales n i municipales los arquitectos deven
garán honorarios con arreglo á tarifa y por cuenta 
y cargo de las corporaciones o minis ler i s que los 
ocupen. 

Art. 23. Los arquitectos as is t i rán á todos los 
remates para la ejocucion ó reparac ión de edificios 
públicos; da r án las esplicaciones que se soliciten; 
cuidarán del exacto cumplimiento del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y desempeñarán en 
estos actos las mismas funciones que los ingenie-
rus de caminos en lo correspondiente á obras p ú 
blicas de su competencia. 

Art. 24. Todas las ó rdenes que comuniquen los 
arquitectos á los contratistas, subalternos, etc., las 
v&na^viin constantemente por escrito, conservando 
c u u n registro la copia de ellas. 

Art. 25. Las solicitudes y reclamaciones que 
hubieren de hacerse d e b e r á n dir igir las precisamente 
por conducto del gobernador de la provincia. 

Art. 2ü Todos los proyectos que formen los ar
quitectos, cuyo presupuesto esceda de la cifra hasta 
la que es tán autorizados los gobernadores para 
conceder su ap robac ión , s e r á n remitidos al minis
terio de la Gobernac ión , sin cuya aprobación no 
podrá darse principio á las obras. Estos proyectos 
deberán- enviarse por duplicado. 

Art . 27. A la formación d,' todo proyecto para 
na edificio públ ico , d e b e r á preceder un programa 
formado por el centro administrativo á que cor-
fesponda, en el que se es t ab lece rán las condiciones 
foe debe satisfacer el edificio. E l arquitecto, sin 
tmbargo, en circunstancias especiales y por razones 
que debe rá esponer, podrá in t roducir algunas va-
fiaciones en dicho programa. 

Art. 28. Cuando las obras se ejecuten porcon-
•raia, al arquitecto compete espedir los certificados 
i buena cuenta por los trabajos que se verifiquen 
sucesivamente, y á las autoridades correspondientes 
testar ó no su conformidad y ordenar el pago, 
istos documentos no t e n d r á n mas valor que el 
e justificativos para la contabilidad; pero no ser-

piián de escepcion para la responsabilidad á que 
" ieda dar lugar la mala cons t rucc ión de las obras. 

Art. 29. A l terminarse una obra que se haya 
[lecutado por a d m i n i s t r a c i ó n ó por contrata, de-
Jerá el arquitecto hacer una l iqu idac ión general 
'etallada que comprenda todos los trabajos he-
^os^as cantidades invertidas ó satisfechas á buena 
C|ieiita y su comparac ión con el presupuesto, es-
fendo las diferencias que resulten de mas ó de 
"teuos en esta c o m p a r a c i ó n . 
Art. 30. Cuando la importancia de las obras lo 

fílame á ju ic io del gobernador ó del alcalde, según 
^ casos, p ropondrá el arquitecto encargado de 
Jj'̂ s el nombramiento de aparejadores, maestros 
? obras ó director de caminos vecinales para que 
i'^'e inmediatamente su cons t rucc ión . Los nom-
^núentos se harán por las autoridades citadas á 

Apuesta en terna del arquitecto, y dando cono-
ciento á la superioridad. 

. ^ " l . 31 . Ya ^ ejecuten las obras por admi -
IOración, ya por contrata, y cualquiera que sea 
¿ c'ase de fondos con que se atienda á su cons 
uccion, los arquitectos l levarán una relación para 

Jr*11 una de ellas de las cantidades totales men-
aJa'fnente invertidas, formando luego un r e s ú m e n 
f^al que remi t i r án al ministerio de la Goberna-

J.11' Los arquitectos de distr i to c o m p r e n d e r á n 
U^niente en estas relaciones los gastos corres-
[^dientes á su demarcac ión ; pero las que forníen 
^ Provinciales, d e b e r á n abrazar todos los de la 
n N c i a . 
j Arí- 32. Siendo el principal objeto del servicio 

deben atender, tanto los arquitectos provin-
^ les como los de distr i to, el proyectar, d i r ig i r ó 
p^Peccionar los edificios p ú b l i c o s / n o d e b e r á n ocu-
3 e (ie 0tra ciase de obras sino cuando lo per-
a lan aquellas atenciones. P e b e r á n , sin embargo, 

«lúe cümpl imien to inmediato á ¿ o d a s las ó rdenes 
l i -¿ . S e les comuniquen por los gobernadores, 

^dose á hacerles las observaciones oportunas 

cuando las juzguen en oposición con lo que dis
pone este a r t í c u l o . 

A r t . 33. Los arquitectos de provincia y de dis
tri to d isf rutarán una re t r ibución de 3,000 rs. anua
les para gastos de oficina y de dibujo. 

Ar t . 3 Í . ' Los mismos rec lamarán de los gober
nadores los í a s i r u m e n i o s necesarios para las ope
raciones de campo, cuya importancia y n ú m e r o 
se d e t e r m i n a r á n por el ministerio de la Gober
nación . 

A r t . 35. Los arquitectos de provincia y de 
distri to disfrutarán del franqueo y de la corres
pondencia oficial que tengan que sostener con 
arreglo á lo que dispone el Real decreto de 16 
Marzo de 1854. 

A r t . 36. Los a rqu i l ctos y sus ayudantes en 
los viajes que tengan que hacer por la provincia 
para el d e s e m p e ñ o de sus funciones, podrán re
clamar siempre que lo necesiten la protección y 
auxi l io de la fuerza públ ica . 

A r t . 37. Los arquitectos no pueden ausentarse 
de la capital n i de los trabajos que diri jan sin 
conocimiento y autor ización del gobernador de la 
provincia. 

A r t . Ii8. Cuando por cualquiera causa ó mo
tivo hiciese un arquitecto dimis ión de su deslino 
no podrá abandonarlo ni ausentarse del punto de 
su residencia sin haber antes obtenido la autor i
zación del gobernador, y hecho entrega al que 
fuese nombrado en su lugar. La falta de cum
plimiento de esta disposición será castigado con 
arreglo á lo prevenido en el Código penal. 

A r t . 39. Los arquitectos es tán autorizados en 
el terr i tor io de su provincia ó distr i to y en los 
casos urgentes, y de cuya di lación resultasen graves 
perjuicios, para dar providencia acerca de la eje
cución de las obras y reparaciones que sean i n 
dispensables, dando parte sin pérd ida de tiempo 
al alcalde ó gobernador y á la d i recc ión de que 
dependan. 

A r t . 40. Si en los casos espresados en el ar
tículo anterior necesitase de auxilios estraordina-
rios, a c u d i r á al gobernador y d e m á s autoridades 
administrativas, á' fin de que" les suministren los 
que fuesen necesarios. 

A r t . 41 .» Cuando los arquitectos se hallen al 
servicio de empresas ó particulares, previa auto
rización del gobernador, perc ib i rán de ellos los 
honorarios que convengan ó lo que por tarifa les 
corresponde; pero en todos los d e m á s casos no 
podrán recibir re t r ibución ni emolumento alguno, 
ya sea con el t í tulo de derechos ó con el de otro 
cualquiera. Las faltas que se cometan acerca de 
este punto serán castigadas con arreglo á las leyes 

A r t . 42. Se prohibe á dichos empleados que 
en las obras puestas á su cuidado tengan directa 
ni indirectamente parlicipacion en las contratas ó 
ajustes de las mismas, y el emplear materiales de 
fábricas propias ó en c o m p a ñ í a , y el dar coloca
ción en ellas á carros ó cabal le r ías de su pro
piedad. La menor falta á estas prescripciones se 
cas t igará con la sepa rac ión de destino. 

A r t . 43. Serán responsables los mismos de todos 
sus actos, y en especial de la exactitud y vera
cidad de los datos, noticias, precios y resultados 
que suministren en cumplimiento de su deber y 
al evacuar cualquiera de sus cometidos. Las faltas 
en estos casos serán calificadas de leves ó graves, 
s e g ú n provengan de descuidos involuntarios, ó de 
poca exactitud y celo ó moralidad en el cumpl i 
miento de sus deberes. 

A r t . 44. Las faltas que en el cumplimiento 
de sus deberes cometieren los arquitectos se cla
sificarán para su corrección y castigo en leves, 
graves y muy graves. 

A r t . 45. Se reputan faltas leves las que ma
nifiesten descuido, morosidad y abandono en la 
vigilancia que deben ejercer en los trabajos y 
sobre sus respectivos subordinados y el relardo 
en el cumplimiento de las ó rdenes que se les 
comuniquen, siempre que no se sigan consecuen
cias graves. 

Se cor reg i rán dichas faltas con las amonesta
ciones reprensiones oportunas, ó bien impon ién 
doles su spens ión de funciones y sueldo y la nota 
que corresponda en la respectiva hoja de ser
vicios. La calificación y corrección de estas faltas 
corresponden á los gobernadores de provincia. 

Ar t . 46. Se califican de faltas graves ta rein
cidencia en las leves; la i n subord inac ión de pa
labra, acción ó por escrito; todo abuso ó esceso 
cometido sobre bus subordinados; la apl icación 
de efectos, peones y operarios ó de sus gastos 
á distinto objeto del que estuvieren destinados, 
y toda falla que provenga de ignorancia, descuido 
ó abuso de funciones en el cumplimiento de su 
deber, y de la cual se haya seguido solo un tras
torno perjudicial para el servicio. 

Serán castigadas estas faltas gubernativamente 
con la suspens ión del sueldo desde quince dias 
hasta tres meses, s e g ú n fueren las circunstancias 
y gravedad de cada caso, y en ú l t i m o caso con 
la separac ión del deslino, sin perjuicio de si 
hubiese lugar, entregarle á los tribunales ordinarios. 

A r t . 47. Se consideran faltas muy graves la 
reincidencia en las graves de i n subo rd inac ión , la 
connivencia ó dis imulo que se les probare res
pecto de las condiciones estipuladas en las con
tratas para el acopio de materiales ó ejecución 
de obras, y en general toda operac ión y acto que 
por su naturaleza y resultados descubra a lgún 
propósi to contrario á la probidad y justificación 
de dichos empleados. 

A r t . 48. La calificación de las faltas graves 
se ha rá siempre por la jun la consultiva, prévia 
la ins t rucc ión del espediente gubernativo, y me
diante propuesta del gobernador, d e s p u é s de lo 
cual d e t e r m i n a r á el ministerio la pena guberna
tiva que corresponda. Cuando las faltas fueran 
muy graves, d e s p u é s de instruirse el espediente 
gubernativo, como en las graves, el ministerio 
acordará lo que sea conveniente. 

A r t . 49. La calificación de las faltas graves y 
muy graves y la corrección gubernativa que se 
imponga por ellas, se entiende sin perjuicio de 
los procedimientos criminales á que den lugar con 
arreglo á las leyes y disposiciones que rigen acerca 
de los delitos de los funcionarios públ icos . 

Articulo adicional. 
A la d i recc ión general de admin i s t r ac ión local 

corresponde, mientras no se acuerde otra cosa, 
dictar las instrucciones necesarias para el cumpl i 
miento de este reglamento y para la formación de 
proyectos y ejecución de las'obras pertenecientes á 
todas las dependencias del ministerio de la Go
b e r n a c i ó n . — A p r o b a d o por S. M.—Posada Herrera. 

V A R I E D A D E S . 

Una amable suscritora, bajo la ñ r m a de Nena, 
nos ha remitido la siguiente composic ión , de pies 
forzadas, en contestación á la que se inser tó en 
el Bolelin del dia de ayer. 

LOS SUSPIROS DE M I CHACHO. 

No dejes, chacho del alma. 
Salir de tu coraron 
El volcan de esa pasión; 
Amame; pero con calma. 

Mil penas por un error 
Tuyo he pasado en mal hora 
Y con tus versos ahora 
Me la haces pasar mayor! 

A l escuchar el concento 
De tn p lañ ide ra l i ra 
También mi pecho suspira 
Y en ese fatal momento. 

Vuelvo los ojos á Oriente 
Para implorar con calor 
A l astro vificador 
Que te i lumine la mente. 

¿No notas tú como acrece 
E l acento inmensurable 
De tu lira que inefable 
A l mas despierto adormece? 

Pues es porque al tierno arrul lo 
De esta infeliz tortolilla 
Tan Cándida y tan sencilla 
Como la rrosa en capullo. 

La musa su s u e ñ o espanta 
Y contigo compañera 
A gozar en la pradera 
Muy temprano se levanta. 

Yo te juro á fé de Nena 
Que he sufrido en estos dias 
Mil suspiros y agonías 
Que equivalen á una pena. 

Ahora sé , no muy de cierto 
Porque me e n g a ñ a n acaso. 
Que á otras mi l á cada puso 
Cantas los toros del puerto. 

Y por celos destrozada 
Me hace esta ¡dea rebramar 
E ignotos mares surcar 
Para hallar una ensenada. 

En dó quede la esperanza 
De que tengan salvación 
T u lira y tu cora-on 
Que navegan sin bonanza. 

N E N A . 

L O S V O L U N T A R I O S C A T A L A N E S E N A F R I C A . 

Cata luña bien puede estar orgullosa por lo d ig 
namente que está representada en el Ejérci to de 
Africa. Desde que empezó el alistamiento de las 
cuatro compañ ías de voluntarios catalanes, hasta 
que pusieron sus piés en Africa, solo pasaron 37 
dias. Durante este cor t í s imo tiempo se reunieron, 
armaron, equiparon, é incorporaron al valiente Ejér 
cito para compartir con él las penalidades de la 
guerra. E l dia 3 de Febrero desembarcaron en la 
Aduana, y los que los vieron comprendieron desde 
luego que ser ían dignos hermanos de los que tantas 
victorias hablan obtenido ya; dignos hijos de la 
provincia á quien iban á representar. 

E l Conde de Reus que les esperaba, les arengo 
en su dialecto, hab lándo le s al corazón como él 
sabe hacerlo; y á estos in t r ép idos soldados que 
hablan anhelado cuanto antes poder pisar el suelo 
africano, les faltaba tiempo ya para entrar en ac
ción, porque quer ían que todos sus hermanos se con
vencieran de que eran dignos de formar parte 
del Ejérci to que tantas glorias habia conquistado. 
La falta de ins t rucción táct ica , no les detuvo para 
entraren fuego en la primera ocasión. Lo deseaban, 
lo pidieron y se les concedió . A l siguiente dia se 
dió la batalla de Teluan, que será notable en 
nuestra historia por el acierto con que fué dir igida, 
lo bien que fueron secundados las miras del Ge
neral en Jefe por los d e m á s generales. Jefes Ofi
ciales y tropa, y por los resultados que de ella 
se obtuvieron. E l e jérci to enemigo fué completa
mente derrotado y puesto en d ispers ión ; sus ca
ñones , sus tiendas de c a m p a ñ a , sus bagajes y la 
plaza que protegían quedaron en nuestro poder. 
Nadie ignora la parte que los voluntarios de Ca
ta luña lomaron en esta cé lebre batalla. 

Marcharon á vanguardia, d e t r á s de los batallones 
cazadores Alba de Termes y Chiclana, al desplegar 
estos, lo hicieron t ambién los catalanes, marchando 
en primera línea á la derecha del bata l lón de 
Alba de Termes, cubriendo de este modo la marcha 
y- movimiento de nuestro Ejé rc i to . Asi avanzaron 
enmedio de una l luvia de metralla, siendo de los 
primeros que se lanzaron á las trincheras ene
migas con el General Pr im á la cabeza, arrollando 
cuanto se oponia á su paso, sin que hubieran 
disparado un solo t i ro . Para estos valientes las 
balas nada representaban, por eso ni se valieron 
de ellas, ni se int imidaron por las que el enemigo 
les arrojaba. Impávidos enmedio del fuego, dieron 
el asalto con la misma serenidad que si se ha
llaran en un simulacro. 

Antes de completar las 24 horas desde su des
embarco, ya hablan llevado su bautismo de sangre; 
habiendo representado en esta batalla uno de los 
principales y mas gloriosos papeles: pero también 
antes de esas 24 horas, su Jefe S u g r a ñ e s , el Te
niente Moxó y muchos voluntarios hablan sellado 
con su sangre esta gran victoria! Han muerto 
como valientes, como héroes ; dignos son de que 
Ca ta luña , esa noble provincia que nunca abandona 
á sus hijos pe rpe tué su memoria en un monu
mento digno de ella y del glorioso hecho de armas 
en que sucumbieron! Si el teniente coronel gra
duado D. Victoriano S u g r a ñ e s y el teniente Don 
Mariano Moxó, perecieron en Africa, en el corazón 
de lodo buen catalán exis t i rá siempre su recuerdo. 
Ca ta luña inscr ib i rá sus nombres con letras de oro 
y su memoria será imperecedera. 

Cuando el 26 de Enero, el-Obispo de Barcelona 
al poner la corbata blanca en los banderines de 
los voluntarios les d i r ig ió elocuentes frases para 
que al regresar con ellos á su pátr ia los devol
viesen cubiertos de gloria, estar ía muy lejos de 
creer que nueve dias después esta gloria la habr ían 
conquistado. Todas las correspondencias del Cam
pamento están acordes al elogiar la serenidad y 
arrojo de estos valientes durante la batalla, asi 

como su exelente corazón y humanitarios senti
mientos con el enemigo vencido. En una de las 
correspondencias se dec ía : «Los in t r ép idos vo lun 
tarios catalanes han dejado, en efecto la honra de 
la provincia en este hecho de armas á la a l tura 
que el bizarro General Pr im podía desear. Para 
conseguir la victoria no tuvieron necesidad de 
arrojarse á nado; pero atravesaron con la frente 
erguida torrentes de fuego que bomitaba el ene
migo.» En otra le íamos: «. . . . lo que acaso igno
ra rá s es el esp í r i tu de caridad, de grandeza de 
alma que campea en estos val ientes .» 

Ca ta luña , esa provincia laboriosa, digna por 
tantos t í tulos del aprecio general y que tanto se 
ha dist inguido en esta ocasión por los sacrificios 
que ha hecho para la guerra, bien sabia que podia 
poner su honra en manos de esos hijos aue hablan 
de conquistar para su pátr ia dias de glor ia , pro
bando de este modo que son dignos descendientes 
de aquellos catalanes que bajo las ó r d e n e s de 
Roger de Flor, Berenguer de Entenza, J i m é n e z 
de Arenos y Recafort, llevaron á cabo hechos tan 
notables «que causaron temor y asombro á los 
mayores Pr ínc ipes de Asia y Europa, perd ic ión 
y total ruina á muchas naciones y provincias, y 
admirac ión á todo el mundo» (1). 

CORREOS DEL LMItlOR. 
S A L E N . 

El de Cavile. Todos los dias á las once de la 
m a ñ a n a . 

El de Bulacan. Los m á r t e s , j uéves y domingos 
á las diez de i d . 

El de la Pampanga y Bataan. Los j u é v e s y domin
gos á las seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los lunes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miérco les 
á las cinco de la larde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna. Salangas. Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur. Camarines Norte. Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Bur í a s . 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las diez de la m a ñ a n a y 
del de la Admin i s t r ac ión , á las diez y media. 

Par-o Bulacan á las nueve y nueve v media de la 
m a ñ a n a . 

Pora la Pampanga y Bataan los días anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la larde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la larde. 
El de Bulacan. L ú n e s , miércoles y v i é rnes al 

med iod ía . 
El de la Pampanga. Los m á r t e s y v i é rnes al 

mediodia. 
El de la carrera general del Norte. Los v i é r n e s , 

entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
E l de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 

misma hora. 

CORUEOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Misamis. • Los bergantines-goletas Príncipe 
de Asturias y Magdalena. 

Para Ántique. Berganlin-goleta Santa Mónica. 
Para Cápiz. Lds berganlines-goletas Mirasol y 

Marina. 
Para Sibuyan. E l berganlin-goleta San Antonio. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Para m a ñ a n a á las diez de ella pide visita de 
salida la barca española Shanjay con destino á 
Macao. y la fragata inglesa Esthercah sa ldrá para 
Lóndres el 15 del comente; y la barca hambur
guesa /«JICO el 17 del mismo para Hong-kong; se
gún avisos recibidos de la Capi tanía del puer io . 

Manila 13 de Junio de 1860.—El Adminis t rador 
general, Sebastian de Hazañas . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

E N T R A D A DE A L T A M A R . 
De Melbourne, fragata inglesa Militas, de 747 

toneladas, su capi tán J. M . Dowale, en 42 dias 
de navegac ión , t r ipu lac ión 19, en lastre: consig
nada á los Sres. JRussell y Slurgis. 

E N T R A D A DE CABOTAGE. 
De Balayan, ponlin n ú m . 163 Nuestra Señora de 

las Nieves, en un dia de navegac ión , con 350 bultos 
dé azúcar y 65 id de a lgodón: consignado á Don 
Manuel Callejas, su pa t rón Tadeo Lauigan,. 

V I G J A D E M A N I L A . 

DIA 13 I ) E JUNIO D E 1860. 
El Corregidor á las doce y tres cuartos de ayer. 

La fragata anunciada es inglesa, se halla en b'oca 
chica. 

Idem á las dos de la tarde. La fragata inglesa 
entrante, no se comprende su procedencia. Trae 
buena salud, 42 dias de navegac ión , 20 t r ipu lac ión , 
viene en lastre. 

A las cinco la atmósfera nublada, viento O. S. O. 
flojo y mar llana. 

El Corregidor á las seis, viento S. O. flojo y mar 
llana. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera acelajada, 
viento E. galeno y mar en calma; en la esploracion, 
sin novedad hasta j a distancia de 14 millas. 

E l Corregidor á las siete y tres cuartos de esta 
m a ñ a n a , vl 'mto S. O. flojo y mar llana. 

A las doce la a tmósfera acelajada, viento O. 
galeno y mar en calma. 

(1) Expedición de catalanes y aragoneses contra tur
cos y griegos, por D. Francisco de Moneada, Conde do 
Osuna. 
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L a fragata española CERVANTES, ca-
pilan Aguirn' , saldrá p:ira Livi-rpuol á mediados 
dtjl eorri'. nte mes; admite pasajeros, y la despachan 

Aguirre y C.a 
S. Gabriel -I.0 Junio ¿fitfh 4 

Para Singapor, saldrá á la mayor bre
vedad la barca española A M I S T A D ; recibe carga á 
flete, la despacha Fernando Muñoz. 5 

Para Zamboanga, saldrá el 21 del cor
riente la barca esp;iuula PEPAY; admite carga á 
flete y pasajeros, la despacha 

Jo.'é M . Soler. 5 
Para Zamboanga, saldrá á la mayor 

brevedad el bergantin-goleta NIÑA REMEDIO, lo 
despacha José Brioso. 2 

Saldrán pronto los bergantines-goletas 
I LOCAN A y SOLEDAD, el -I.0 para Misamis y el 2.° 
para Bohol, y los despacha 

Guillermo Osmeila. 5 

Para Albay, saldrá el 15 del actual el 
bergantin-goleta JOSE FRANCISCO; recibe carga
mento á flete y pasajeros. 

Manuel Pingo'. 5 
Para Daet, saldrá en esta semana el 

bergantin-goh'ta LUISA; admite carga y pasajeros, 
lo despacha á bordo su pa t rón 

Vicente Gómez. 2 
Para Cebú, saldrá en breve el ber

gantín CATAPUSAN; admite carga y pasajeros. 
Aguirre y C* i 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Para el viérnes del presente, de siete á nueve 

de.su noche (si el tiempo lo permití-), venderé sin 
reserva varios muebles y efectos, tales como apara
dores, camas, sillas de diferentes figuras, una mesa 
de comer, mesas-cónsolas , cuadros, espejos, c i l in
dros de música , una partida de paraguas de seda, 
otra i d . de cajas de China, otra id . de mantones de 
espumilla etc., carruages y caballos siendo uno de 
ellos en muy buen estado de uso con una pareja de 
caballos negros diestros al pescante. 2 

Regimiento infantería 
de la Princesa núm. 7. 

Debiendo de quejar despedido el dia -15 del mes 
que rige, el maestro armero que hoy tiene este 
cuerpo; los maestros del espresado oficio que de-
séen adquirir esta plaza, se presentarán al Sr. Ca
pitán del espresado Regimiento I) Luis López y 
García , que vive en la calle de Cabildo n ú m 47, 
untes del dia 20. 5 

Regimiento infantería 
de Fernando 7.° núm. o. 

Debiendo construirse mil levitas é igual número 
de fiambreras para el Regimiento infantería Fer
nando 7.° n ú m . 3; los maestros de uno y otro 
gremio que quieran hacer proposiciones, concur
r i rán el sábado -16 del actual, á las siete de la 
m a ñ a n a , á la casa del Teniente Coronel del mismo, 
sita en la calle de la Quinta n ú m . 3, donde se ha
llará reunida la Junta Económica para manifestar 
el modelo de la levita y oír las proposiciones que 
la hagan. 

Manila -12 de Junio de m o ^ P . E. - I . " Ge fe .= 
E l -1." Comundante, Pedro Giménez Torres. 

Periódicos* 
Fatigados como deben estarlo los Sres. suscri-

t o r e s á EL Eco HÍSPALO-AMERICANO, así como los que 
suscriben, por las interrnpciont s no justificadas para 
los suscrilores y agentes de Filipinas, «TI particular res
pecto á la parte que, lleva por tituioi/íísíracío?i llispano-
Americana de los segundo y tercer tercios de y 
no viendo venir ninguna compensación, como por pro
mesa de su administración, sobrado tiempo y derecho 
tenemos para ello, no esperaremos mas para mani
festar á los suscritores y al público en general que en 
cumplimiento á lo que dijimos en nui-stros comuni
cados -I y 2 por el Bolelin oficial estamos prontos 
para efectuar cuanto en nosotros cabe, a saber: 

Primero: Devolviendo ahora los 2/» referidos de 
los 3 ps., importe de un año de suscricion á dicha 
Ilustración Hispano-Americana & toda persona que 
presente-recibo de suscricion para todo -1859 ó si 
lo preBé /e le remil i rémos su equivalente en dos bue
nas otiras-de historia y de literatura en castellano 
y encuadernadas. 

Segundo: A partir de la conclusión del presente 
semestre desistimos de recibir suscricion alguna á 
el Eco Hismo-AMEiucAiNo y hfasta dicha fecha re-
mit i ré raos á los suscrilores solamente la parle ilus
trada ya que no conseguimos la política; y en vez 
de esta con t inuarémos entregando EL CORREO DE 
ESPAÑA, periódico político quincenal de Madrid que 
sale á luz desde el -19 de Marzo ú l t imo. 

Calle de S. Jacinto. Guiehard ^ Fils. I 

Los que suscriben avisan al público 
que la garant ía que dan por los carruages que salen 
de su carrocer ía se ha de comprender que no es 
por lo que juzguen los compradores por cuentos 
de sus cocheros, sino que la garant ía s.e ha dn 
comprender que es á la voluntad (J*; los propietarios 
de dicho establecimiento. Dichos Sres. prometen 
á sus parroquianos que toda obra mala que salga 
de su car rocer ía , en carruage nuevo, t endrán el 
mayor gusto en componer por cuenta de ios mis
mos, pero no si es por descuido de los cocheros, 
que hasta la fecha han tenido varios disgustos por 
cuentos de estos ú l t imos . 

Dichos propietarios se obligan á repetir este 
anuncio por varios reclamos injustos que hacen 
algunos parroquianos, como el de reclamar la p r i 
mera composición de valde. 

Caris y C ^ 

Aviso interesante, 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan 
patente por estravío ú otra causa también pueden 
presentarse en la seguridad de que se pagará por 
su cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las 
cantidades que se convengan. 

Diego Jiménez. 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de ia caüe de Jólo, se 

ejecutan RETKATOS df toda cm» y h.ista fcrt&itos 
mayores sobre cristal, papei y placa inetá i c i á p'c-
cios muy equitativos. Copias de tuadn«s, í¿ iop '^ 
ete etc. por los procedimientos mas en vogo. Ade
mas hay un sur t l lo grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de lodos tMoañus, ¡Jurados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele-
ganlps y dd diseños ar t ís t icos. Los Sn-s. que desé n 
r tratarse ile retrato soto, grupo con accesorias ca
racterísticas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo núm. 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Pubiica. : 

E l sacristán mayor de Santa Isabel 
Dalmacio Flores, satisfará la limosma de un peso 
por cada misa que celebren en aque la iglesia los 
Sres. Sacerdotes, ap icóudoias puf la in l ' ncion de 
los fundadores de las Obras-pias de la Real (".asa 
de Misericordia, á cuyas mandas bettenfcen láfi 
cantidades destinadas á este objeto. 

Mayordomía de Capilla de la Ilerra^n'lad de U 
Misericordia y Junio 9 de -1860. = Vicente Arrieta. ^ 

El capitán y consignatarios de la fra
gata ing e.-a Cliflon, no respond'-mi de las deudas 
que contraiga su tripulación durante su permanencia 
en este puerto ó el de Cavite. 

Aguirre y C ' 5 

La Ciudad de Tetuan, .calle del Hos
pital Real núm. - I , estab'ecimiento de vinos y co-
m- stib'es de Europa y fonda española, se preparan 
comidas asi pequeñas como de convites; se sirven 
comidas para fuera y dentro á 20 ps. al mes las 
dos comidas de un cubierto, comida fuerte y abun
dante; se sirve á todas horas comidas, y cubiertos 
desde 3 rs. á mas. -10 

M. Pelletier, habiendo comprado el ta
ller de carrocer ía de I ) . Benito Peicas, en la Calle 
de San Jacinto n ú m . 8, anuncia al público que en 
el mismo se fabrican carruages, e n materiales de 
Europa y los dibujos de Pur í s . Igualmente se en
carga de toda c ase de composturas. i 15 

Aritmética, álgebra, partida-doble.—El 
que suscribe da lecciones de dichos tratados: calle 
de Sta. Potenciana núm. 7. R. Simón. 2 

Las personas que deseen que les forme 
ajuste y liquide algunas cuentas de cua quier con
cepto que sean, pueden dirigirse a a calle del Ar
zobispo n ú m . i S donde darán razón, desde las tres 
hasta las seis de la tarde; advi r l i indo que los pagos 
serán convencionales y arregados al intejes do 
aquella. 2 

5 PESOS DE GRATIFICACION. 
Isaac Legaspi, ruedero y Pablo Tadeo. lo.dero, 

ambos trabajadores y firmados en una conlrala 
con los que suscriben, han dejado de asistir ai 
trabajo, el úl t imo debiendo algún dinero. El pr i 
mero se sabe que salió para Raliuag el lúnes pa
sado, y ei otro debe estar trabajando en estas 
inmediaciones: él que los traiga al establecimiento 
de los que suscriben, recibirán una gratificación de 
cinco pesos por cada uno. 

Car s y C 3 

Una ó dos gratificaciones ó las gracias 
al que presente uno ó dos perros de caza jóve
nes, b'ancos con pintas color café en la cabeza y en 
el nacimiento del rabo, han desaparecido de las 
casas calle de Cabildo números 47 y 42, donde viven 
sus dueños . 2 

En la casa núm. 6 de la calle de Ca
bildo, darán razón de un arelito que fué ha lado en 
la carnra y trascurso de la procesión del Smo. 
Corpus Cristi, se avisa al que 10 hubiere perdido 
para entregársele . 2 

ALQUILERES. 
En la calle Keal núm. 37, se alquila una 

espaciosa tienda con dos puertas á la cade: da ián 
ra/.on en la misma cade núm. 27. , 

Se alquila una de las habitaciones con
tiguas 6 la s>gunda casa á la bajada del puente de 
Carriedo, mano derecha para Quiapo, que acaban 
de desocupar dos señoras estranjeras: en dicha casa 
darán razón. . 6 

COMPRAS Y VENTAS. 
Villa de París. 

Calle Real de Manila núm. 37. 
Acabados de recibir: camisas blancas para hom

bres; neceseres de bolsillo y porta-esencias; cuadros 
de S. M . la Reina y de Pió I X , id . de diferentes 
asuntos para sala marco dorado, cerraduras y can
dados de cobre de toda seguridad; saxófonos con 
su método; instrumental completo para bandas m i 
litares; sables, charreteras, golas y cordones sueltos 
para Artillería é Infantería; fulminantes los mejores 
que han llegado á Manila; sombreros de paja de 
I tal ia; fscribanías de bronce muy completas-Juegos 
esferas, metros con la vara española para bolsiüo; 
juguetes surtidos; cuellos y puños para camisa; 
cordones de seda para lentes y relój; vinagriho y 
leche de l i r io para la cara; vistas para estereóscopos; 
almireses de cobre; cepillas para fuego; sillas por 
docenas para sala y comedor. 

Muy interesante. 
Óperas de las mas modernas, de los mejores au

tores para piano solo; piezas de 3 y 4 voces, i d . 
muy modernas para a rmonía mili tar; pasos dobles 
y fúnebres; una diversidad dü piezas para música 
de iglesias; métodos muy completos y sencillos para 
piano; id . para guitarra; i d . para flauta; pizarras 
blancas sobre las que se escribe como en papel 
siendo muy fácil el borrar lo escrito si se quiere; 
jaulas de China; gran surtido de cintas de moaré , 
raso y gró ; papel rayado para carta, i d . arabesco 
de última moda para esquelas, con sus sobres apa
rentes; papel rayado para eje y facturas; vinagreras 
muy surtidas y elegantes. 

Licores lo mas superior de ^ clases que viene á 
Manila, docena § 7 y 8 del acreditado fabricante Don 
Manuel Díaz en Sesiila y Puerto de Sta. María . o 

Se venden dos cronómetros de muy 
poco uso y de escelenle marcha: en el almacén 
de efectos navales de San Gabriel, darán razón. 3 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

V E R M I F L ' G ü NUEVO DE SANTOLINA. 
I^pe. i . ; de i í l e a rop l ina -sli aMa de! semen contra 

ó s in tónica , qn p gte propiedades v-rmífogas muy 
priitiúticiailas en a dósia d.' seis $ ocho granos, 
y una acci-ni esn c i r m n i i i si bre ¡us lombrices. 

Esta s'ustanc'a, casi insípida, y elaborado en 
firma de e ig-intes paslhlas. la toman los niños 
sin difieu'tad y una vez [legada al tubo intestinal, 
se disuelve en las secreciones a cálinas y puede 
obrar ciiii graa • ficacia. 

Los sinti m is rafas cuinu'ncs, que indican las lom 
biices, son: E- Srmbanle pa idi- , üp 'omado , y otras 
veces encendido: una raya azu ada debajo de los 
njos, los que son moitugos y pesados: la pupila ó 
di atada ó contraída, 'os pArpa.los inferiores y los 
labios se hinchan, especialmente por la noche: hay 
cosqui ÚS en 19 nu i z : mal aliento: s u i ñ o inter
rumpido, durante el cual el paciente rechina los 
dient- s, dá gritos y se asusta: suele haber mareos, 
pa'pitaeiones tos, apetito desarreglado, so'tura del 
vienire ó conslipaci-'U, doii r de \ ienire y enflaque
cimiento genera . 

Para los a/ici nados á la caza. 
En la casa ú - Elzinger H'^l/ianoá. acnha de re

cibir esci'pdas de dos tiros de 18 mejor fabrica. } 
también polvorines, perdigoneras, guarda-pistones 
y botellas para viaje. 

Se necesita leña. 
En la cordelería de Snnta Mesa, se compra toda 

clase de leña buena á M rs. piatu el talacs-m. 
T . Beecti; 

Villa de París, 
Recibido á última hora; gran surtido de calzado 

p^ra señoras, cabdieros, niñas y niños, de charol, 
cuero, género y tafilete; molduras doradas para 
cuadros. 

E n la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de cababos cas taños diestros ai 
p-seante 

Se vende en el almacén de los Marinos 
en el Mural lon, garbanzos muy buenos íí quince 
reales arroba. 

Kn la Isla del Homero núm. 14, se vende 
una pareja. 

En casa Elzinger Hermanos: Escolta, 
se bal a un surtido gran le de botas, bolitas y za
patos franc<se!v de ca idad superior. 

GANGA. El que quiera aprovechar al 
Ocasión de comprar un herm-so BOTE c<m todos 
SÍIS apareji s y en buen estado da rán rózon en la 
calle de la Sacristía, casa núm. 9, almacén de la 
Victoria de Marruecos. 

En la Isla del Komero núm. 15, se vende 
una carretela en un módico precio. 2 

El almacén de Vidal en la Escolta en el 
cambio de monedas del mismo, ha recibido los 
i f. dos siguientes: 

Tinto superior á 3 ps. la arr iba , 2 rs. bote la; ca
jas de coñac de 12 botellas de superior calidad b 
5 ps. docena; jerez á 6 ps. ia arroba, 3 rs. bo
tella; moscatel superior 'á 6 ps. arroba, 5 rs. bótelo.; 
vinagre a 2 ps. arroba, ^ rea' botella; licor de Ma-
lu rca; aceitunas; aceite de olivo; anisado á 4 ps. 
arroba, 2 rs. b á t e l a ; mantequilla superior; cer
veza blanca; baca ao superior; sardinas; aguardiente 
de 50 grados, y un surtido general como comestibles 
y ca dos de Europa. 3 

En la calle Nueva núm. 45, se vende un 
caballo de montar alazán de buen trote mas de seis 
cuartas y dos dedos de alzada y de 3 años de 
edad. » 

En la fábrica de charreteras y efectos 
militares, calle de la Escolta núm. A, hay de venta: 

Pistones p i ra escopetas y pistolas, cerraiiuras de 
puertas (patente), tijeras para uñas y sombrear, na
vajas de afeitar, cognac superior y pocas bótel as 
de gotas amargas americanas. 5 

Se vende ó se cambia por un carruage 
una buena carretela, con pescante de tumba y 
adornos de plata: en la 2 . ' esquina á la izquierda 
de la calle real de Quiapo y 2.a casa darán 
raznn. ^ 

En las habitaciones altas del antiguo 
almacén del Sol, silo á 'a entrada de la calle de 
Jó lo , hay de venta abanicos de China de varias 
clases, cajitas de sándalo para guantes, pulseras de 
sándalo y nácar paia señoras , cajas de Iresi lo, jue
gos de agedrtz, una camita hecha en España para 
niños y velos de tul negro bordados. ^ 

En la calle de Palacio núm. 13, se ven
den varios muebles, 4 

Se vende en 40 pesos plata, un caballo 
moio de bastante alzada, muy bueno p.ra montar 
y diestro al pescante: calle de Auda n ú m . -14. 4 

En la calle de Jólo núm. 40, se vende 
un carruage al t s t ü o de Europa y una mesa de 
narra para sala todo en módico precio. 6 

Almacén del Ancla: Escolta. 
Menestras recibidas por la fragata española Cer

vantes, garlnnzos á t4 rs. arroba, chícharos, len
tejas y habichue as á 12 rs. arroba. 

Las antiguas en el almacén recibidas por la fra
gata española Margarita, garbanzos A 6 rs. arroba, 
ch ícharos , lentejas y habichuelas á ^ peso arroba. 

Vino moscatel para misa. 
En el almacén interior, calle de Cabildo n ú m . 8, 

se vende por barriles y arrobas sueltas, recibido 
por la Cervantes, acabado de descargar; á precio 
convenciona1. -I 

La casa núm. 7, situada en el callejón 
antiguo que va desde la calle Nueva á la del R o 
sario, se alquila, y es propiamente para un matr i 
monio sin familia: calle Nueva n ú m . 45 darán 
razón. 2 

Se vende un arpa de buenas voces: se 
puede ver en la casa que hace esquina de Ca
bildo n ú m . 2. 7 

En 30 ps. plata, se vende un caballo 
negro, de edad de 6 años y mas de seis cuartas, 
de muy buenas cualidades y diestro al pescante: 
darán razón en la calle real de Malate, frente al 
estanquillo de la entrada. 2 

FJ Madrileño, compra p k i t n 
al 12 p g . * 

Cambio de monedas, 
Calle de Ánloaytie. casa núm. 5. 

Onza* 8' comprar. S Í 4 
S- venden á S Í 4 - 3 rs. 

(lambió de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas a S 
Se venden • a t4-3 rs 
Plata en cantidad SÍ compra á 12'/a PS. 

Canudo de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fábrt» 

de chocolate. 
Onzas se compran á S ^3-7 rs. 
OittHü se venden H % -14-2 rs 

!yuesto público de cambio de 
MONEDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se compran onzas á 4 i p?. 
Se venden onzas a -H ps. 5 rs. 

Aviso á las personas que 
quieran tener la hora fija. 

mSCHOFF ü FATTON. relojeros en la Escolta 
acaban de recibir un bonito surtido de relofca dé 
bo sillo (LEGITIMOS INGLESES) de oro y plata do
rada, que se despachan á precios moderados. ¡ 

Se venden pianos verticales de la fá-
brica de los acrenitados y dislinguidos fabricantes 
Boisselot y C de Barce ona: cade Real núm. 27. • 

Se vende el bergantin-goleta núm. 55 
Casilda que está fondeado frente ti la puerla (je 
Almacenes próesimo a los vapores que hacen \'\aje 
á provincias; él inventario se baila á bordo, ilonde 
po Irá verse, y para su ajuste se entenderán con el 
que suscribe que vive en 'a calle de Sta. Potenciaría 
núm. H2, el que se encuentra autorizado por su 
propio dueño al efecto. 

Ju.m A. Gonzal'Z 3 

Bolas legítimas de Barcelona y de la 
mejor fábrica que hay para dar lustre á las cailu 
dieras, se han recibido por ia Emigrante y se ven
den á 5 ps. el -101) y 3 ctos. una; alcarrazas de 
Málaga para refrescar el agua: Ciudad de Tetuan, 
calle del Hospital Keal. 2 

En la calle de la Solana núm. 14, se 
vend^ un buen piano horizontal i n g é s . i 

Garbanzos recibidos por la CERVAN
TES, tiernos y gordos á 2 ps. arroba, a MUII-
dras de camda en cajitas muy lindas á -10 rs. caja, 
dulces de me ocoton peras y manzanas á t4 rs. 
frasco, latas de i / i arroba pasas malagueñas á 2ps. 
lata, cajas de fideos de ^ arroba á 2ü rs., id. id, 
de -1/2 arroba á -H rs., id . i d . de t/4 arrola á 6 
reales, latas de chorizos de 1/5 arroba á 3 ps., en el 
nuevo a macen del Sol á la bajada del puente de 
liinondo, y i n el almacén interior, cal e de Cabildo 
núm 8. I 

La Polar, vende una partida de haW-
chuelas, lentejas y chícharos ¡i precios sumaracntó 
baratas. \ 

Se venden los bergantines goletas 
Gravma y Soledad: las personas que q u l r a n hacer 
proposiciones de compra, pueden ocurrir y enten
derse con O. beta. Cucullu y C. i 

En la carrocería de San Jacinto, se 
vende una berlina de moda, con guarniciones de 
plata, g^ranlizada por un ano. en 500 pesos, mitad 
oro y mitad plata: una tartana de tas llamadas 
sipón, en 423 pesos, mitad oro y mitad p ala. \ 

Se vende el bergantin-goleta B OS ALIA, 
carga dos mi l y cien picos de abacá, se halla fon
deado en frente de la casa del Sr. Orbeta; el que 
quiera puede verse á bordo del mismo buque con 

Manuel Aristegui. I 

Se compran caballos de todas clases 
en la piaza de Sta. Cruz, casa del Cousu ado fran
cés, todos los dias, de las siete á las diez de la 
m a ñ a n a . -I 

Por 15 onzas, se "vende en la calle de 
Magallanes n ú m . 45 un carruage de la fdbrica del 
Sr. Caris. -I 

Las cuatro posesiones pegadas á la 
casa que ocupa la Alcaldía 2.*en la calle de S. JacinlOt 
se venden: callejón de Pereyra n ú m . 66 darán 
razón. •! 

TEATBO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

9.' FüriCION DE ABONO. 
Para el juéves -14 del corriente, á las ocho & 

la noche. 
Si en este dia lloviese con csceso de seis á sie'8 

de la noche, se suspenderá la función y se tranS' 
ferirá al siguiente día. 

PROGRAMA. 
I.0 Sinfonía. 
2. ' El juguete cómico en un acto de D. RarD011 

Valladares y Saavedra, t i tulado: 
CUERPO y S O M B R A . 

3. ° Las boleras de la TIRANA bailadas por 1°' 
boleros españoles . 

4. " La graciosa comedia en u#ac to y en 
de D. Ildefonso A. Bermejo, titulada: 

NINGÜiNO SE E N T I E N D E . 
5. ° Se bailará la SOLEA por los mismos bolei"0-5' 
6. ° y ú l t imo. El gracioso saínete que lleva P 

mote. 
LOS PALOS DESEADOS. 

Precios de las localidades. 
Palcos de seis asientos. . . . * . 3 
Lunetas y asientos de palcos . . . » 
Asientos de banco » 
Entradas para niuos » 

NOTA. LOS billetes se es penderé n en el m ' ^ j j ! 
teatro el juéves dia de la función desde las 6 
de la m a ñ a n a . y 

» 1 
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